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POLITICAS DEL CRÉDITO COMUNAL (1).pdf

	1. POLI TI CAS  DEL CRÉDITO COMUNAL
 


	2. TERMINOLOGIA
CRÉDITO COMUNAL
JUNTA DIRECTIVA
Se  refiere a la agrupación de personas con negocios y/o idea de
emprendimiento que requieren un financiamiento a corto plazo para
capital de trabajo o inversión en su negocio.
Integrantes imprescindibles encargados de velar por el cumplimiento
de los objetivos del Crédito Comunal. Estos integrantes tienen la
responsabilidad de dar fiel cumplimiento a las condiciones
establecidas en la conformación de los grupos comunales.
 


	3. Presidente de Grupo
Persona  natural nombrada en el acta de
“Reunión Inicial” para representar al grupo
comunal y que será el titular del
crédito comunal.
Pagaré
Es un título valor a la orden que contiene la
promesa pura y simple de
pagar una cantidad de dinero a una persona
determinada.
Ciclo
Es la representación a nivel de sistema de las
veces que el grupo
activado el crédito.
représtamo
Nuevo crédito otorgado al cliente una vez que
realiza la
cancelación total del crédito vigente.
Refinanciamiento
Es una renovación del crédito bajo la misma línea,
luego de
haber amortizado un porcentaje de las cuotas del
préstamo vigente de acuerdo
a los establecido en esta política.
 


	4. Grupo Nuevo
Un Grupo  nuevo es aquel que no ha tenido relación con la empresa
o interrumpió su relación por más de un año.
Pago parcial
Se entenderá por pago parcial cuando un miembro del grupo cancele
menos de su cuota, más de su cuota o cancela totalmente su deuda.
Grupos
Solidarios
Personas emprendedoras organizadas en grupos, en el cual sus
miembros generen actividades rentables y con potencial de crecimiento
económico.
Integrante de
Grupo
Se refiere a personas que tienen un negocio consolidado que han
demostrado capacidad del manejo de una actividad productiva, o
desarrollar un
nuevo negocio/nuevos emprendimientos.
Unión de Grupo
Se refiere a la unificación de miembros salientes de un grupo comunal
a integrarse en otro grupo comunal.
 


	5. Pago Solidario
Está constituido  por el respaldo de todos y cada uno de los
integrantes del grupo, ya que cada una de ellas responderá
como obligado solidario de los demás integrantes. Varios
integrantes del grupo podrán cubrir en parte la cuota de otro
de los miembros.
Cargo realizado por la
entidad Bancaria
Cobro del banco receptor del pago por la recepción de
pagos en ventanilla, el monto de este cargo podrá variar de
acuerdo a lo
establecido por la entidad Bancaria.
Servicio de asesoría
empresarial financiera
Asesoría en
empoderamiento, cohesión y liderazgo, asesoría en inclusión
económica y financiera, manejo de efectivo, flujos de pago, formas de
trabajo, y organización empresarial.
Contratación,
estructuración, trámite y
otorgamiento
del crédito
Cobró único que será pagado por la deudora únicamente
al otorgamiento del crédito.
 


	6. 1.1 Generalidades del  Producto
1.1.1Para la comercialización del producto comunal el promotor o ejecutivo de venta deberá informar
a las personas interesadas en conformar el grupo comunal sobre las características del producto.
1.1.2Para fines de comercialización la sede podrá identificar el producto con el nombre que
considere o estime conveniente para la aceptación en su mercado objetivo.
1.1.3La integración de los grupos comunales tendrá como mínimo 6 integrantes y un máximo de 20.
1.1.4Los grupos comunales estarán conformados por una Junta Directiva que deberá contar como
integrante obligatorio y titular siendo este en función de Presidente, con un secretario, tesorero y
consecuentemente integrada por los miembros.
Previo al otorgamiento de crédito, las personas naturales que conformarán el grupo comunal
deberán dejar documentada un acta de grupo en relación a la reunión Inicial mediante la cual se
registre la junta directiva, así como los miembros y la dirección donde se llevarán a cabo las
reuniones catorcenales. La documentación del acta se hará según el formato Acta Reunión Inicial
de Grupo
NORMAS GENERALES
 


	7. 5.1.6 El titular  del crédito comunal deberá ser siempre una persona natural.
5.1.7
Los integrantes de los grupos no pueden ser reemplazados durante el crédito se encuentre
activo y/o vigente, únicamente al momento del ingreso de la solicitud en el représtamo y
refinanciamiento podrán ingresar nuevos integrantes y siempre que no incumplan con el
cargo de presidente titular del crédito grupal.
5.1.8
Para los casos antes mencionados como Représtamo o refinanciamiento que implique
salidas o entradas de nuevos integrantes será requerido quede documentado en una nueva
acta de reunión dichos cambios.
5.1.9
Es responsabilidad del asesor comunal o en su defecto, que toda la información requerida
al momento de promocionar el producto, con relación a las cuotas individuales, así como
cuota global del grupo, plazo, frecuencia de pagos sea detallada a todos miembros, así
como cualquier otra inducción relacionada al funcionamiento del crédito grupal sea
detallada de forma clara.
 


	8. 5.1.10 No aplicará  a producto comunal aquellos miembros que posean un producto
activo en la empresa y viceversa.
5.1.11 El registro de los clientes será de acuerdo con el canal de captación, es decir
a través del sistema y/o aplicación destinada para tal fin.
5.1.12 Los créditos se emitirán en cuotas niveladas o por amortización constante de
capital y se emitirán las cuotas en función de la periodicidad definida por la sede.
Anexo 2: Periodicidad para pagos en créditos comunales por Sede.
5.1.13 El grupo deberá dejar registrada en su acta de reunión inicial la dirección
misma que ingresada en sistema con fecha y hora, la cual permitirá la visita a las
reuniones grupales por parte del asesor comuna l, así como de auditoría en caso
de que sea requerido.
5.1.14 Se podrá considerar cambio de dirección destinada para las reuniones, la
misma será realizada por medio de formato de cambio de reunión firmada por
todos los integrantes, entregada al asesor comunal con el visto bueno del jefe
inmediato y agregada al expediente, el formato deberá ser entregada antes de su
próxima cuota. (Anexo 3)
5.1.15 En caso de fallecimiento de un miembro, será considerado la condonación de
la deuda de ese integrante siempre que se cumpla con la política de cliente
fallecido.
 


	9. 5.2.1
Los integrantes de  la junta directiva serán designados por todos los integrantes
del grupo comunal y deberán contar con buena reputación, como también buen
comportamiento de pago y serán los responsables de coordinar las reuniones
como la recolección de las cuotas entre los miembros.
5.2.2 La junta directiva comprende las siguientes figuras para su conformación:
Presidente, Secretario y Tesorero.
5.2.3
Los integrantes de la Junta Directiva deberán saber leer y escribir para poder
ser representantes del grupo comunal con la finalidad de garantizar las
responsabilidades que a cada uno se le asignen.
5.2.4 Los integrantes que conformen la Junta Directiva no podrán tener parentesco
entre sí.
5.2.5
Los integrantes de la junta directiva no podrán repetir más de 3 ciclos
consecutivos en los cargos de Secretario y tesorero; para la figura del
presidente siempre deberá ser el mismo en cada ciclo.
Criterios para la integración de la
Junta Directiva
 


	10. 5.2.6
En ausencia de  algún miembro de la
Junta Directiva, cualquier integrante
podrá asumir las funciones durante su
ausencia, sin embargo, será requisito que
quien asuma dichas funciones sepa leer
y escribir. Para el caso en el cual la
ausencia sea de toda la Junta directiva
los restantes miembros en consenso
decidirán quienes asumirán los cargos.
5.2.7 Son responsabilidades de la Junta
Directiva las siguientes:
5.2.7.1
Presidente(a): Verificar el manejo
adecuado del efectivo, mantener
integrado y unido al Grupo, motivar y
asegurar que se realicen los pagos
solidarios, así como, resguardar los
documentos y registros que señalen el
buen funcionamiento del Grupo.
5.2.7.2
Secretario(a): Registrar la asistencia de
las integrantes que acuden a las
Reuniones de Recuperación, llevar la
minuta de acuerdos y el llenado de
Kardex de Pago del Grupo.
5.2.7.3
Tesorera: Garantiza transparentemente
el recaudo del efectivo de cada uno de
las integrantes para realizar el pago de
las cuotas. Entregar a los miembros
designados del grupo el efectivo
recopilado durante cada Reunión de
Recuperación, para realizar el pago por
los medios definidos por la sede. Es
responsabilidad del tesorero mantener
informado al Grupo acerca del estatus
de la cuenta.
 


	11. 1.1 Son beneficios  para el crédito comunal:
a)Desembolso de crédito hasta en 48 horas, a partir del
cumplimiento de requisitos de documentación por parte del
cliente.
b)Tasa fija durante el plazo del crédito.
c)No requiere garantías prendarías.
d)Renovación de créditos por ciclo.
e)Asesoría personalizada.
f)Se permite realizar pagos adelantados de cuotas y
cancelación del crédito sin penalización.
6. BENEFICIOS DEL CRÉDITO COMUNAL
 


	12. 7.1 Los Requisitos  para los integrantes son:
a)
Acta de “Reunión Inicial “del grupo comunal en la que se
establezca el nombramiento del representante del grupo.
b)
Documentos de identificación personal. Ver Anexo 4: Documentos
oficiales por sede.
c)
Documento Tributario según aplique en la sede y las regulaciones
aplicables. (Anexo 4)
d)
Recibo de servicios que compruebe el lugar de residencia no mayor
a 4 meses, documentos válidos en tabla para tipo de Recibos de
servicios (Anexo 5)
e) Autorización de consulta en Buró de Créditos
f)
Plan de inversión por integrante (para los grupos con miembros
que realizarán emprendimiento hasta el 50% de los miembros por
grupo).
7. REQUISITOS
 


	13. 7.2 Serán sujetos  de crédito las personas extranjeras que cuenten con carnet de
residencia vigente.
7.3 Es responsabilidad del asesor comunal verificar personas con malas
referencias en la comunidad o zona donde se ubica el negocio antes de la
prospección.
7.4 Todo crédito Comunal deberá identificarse con un nombre de grupo, el cual no
deberá ser repetirse al menos no por el mismo asesor de la zona donde está
asignado.
7.5 Para la solicitud de représtamo o refinanciamiento será requisito agregar el
Kardex de pago como respaldo del comportamiento de pago del crédito anterior.
7.6 Al ser un crédito grupal todos los integrantes serán avales entre sí, lo anterior
significa que un miembro tiene a todos los demás integrantes como avales y ese
integrante será aval de cada uno de los demás miembros.
7.7 El grupo estará conformado por personas entre las edades de 18 a 70 años.
Según lo establezca la sede para efectos del negocio podrá contar integrantes de
ambos géneros, mixtos y/o de un mismo género.
 


	14. 8.1 Tasas y  cargos
8.1.1
Las tasas podrán varias según lo establezca
cada sede y lo detallen en el tarifario vigente.
La sede estará en la disposición de incluir el
cobro de cargos relacionados a la operación
según sea el análisis y condiciones del
mercado y estarán sujetas a los límites
establecidos por las legislaciones de cada
sede. Ver tabla de tasas y cargos para el
producto crédito comunal por sede
8. CONDICIONES DEL CRÉDITO
 


	15. 8.2.1
Cada crédito comunal  se identificará por ciclos, los cuales indicaran el monto y plazo
máximo a otorgar a cada miembro en un grupo comunal según lo definido por cada
sede.
8.2.2
La cantidad de ciclos y montos serán definidos por la sede y serán revisados
periódicamente conforme a los resultados que la operación lo requiera, los valores
máximos de esta operación serán establecidos por las gerencias del país y deberán
contar con el aval de la dirección regional y deberán ir establecidos en el tarifario. ver
tabla de Montos máximos a otorgar por crédito Comunal
8.2.3
Para los integrantes que no cuenten con negocio, pero desean emprenderlo, se
considerará un monto especial siempre que cuenten con el plan de inversión
correspondiente que avale el nuevo emprendimiento. En caso de no haber levantado el
emprendimiento no aplicará a représtamo ni refinanciamiento. Ver tabla de máximos y
mínimo.
8.2
Plazos
y
Montos
 


	16. 9. ETAPAS DE  CRÉDITOS
Análisis, Evaluación y Aprobación
9.1.1 Los créditos solicitados viajaran a bandeja del centro de
procesamiento de créditos (CPC) de la sede para cumplir con el flujo
normal de todos los créditos siendo esta área la encargada de enviar a
verificación y posteriormente aprobación del mismo.
9.1.2 Será responsabilidad del Centro de Procesamiento de Créditos (CPC)
rechazar o devolver las solicitudes en las que estime inconsistencias o
irregularidades antes de aprobar cualquier crédito en sistema.
9.1.3 Se deberá revisar a cada miembro en el buró de créditos y por los
procesos de control establecidos en la compañía con la finalidad de
aprobar los clientes que cumplan con las condiciones requeridas e
identificando si las obligaciones adquiridas están dentro de su capacidad
de pago.
9.1.4 El tiempo que será considerado para la revisión del Buró de Crédito
será de hasta 12 meses.
9.1.5 En caso de que la consulta de Buró presente una valoración de riesgo
alta CPC estará en la potestad de Rechazar la solicitud del integrante.
 


	17. 9.1.6 La evaluación  crediticia considerará factores cualitativos y
cuantitativos de la situación actual del cliente según se detalla:
Tipo de Evaluación Crediticia Descripción Forma de Evaluación
Evaluación Cualitativa Comprende la evaluación del perfil del cliente,
sus antecedentes crediticios y voluntad de pago. Referenciación
Crediticia:
• Consulta de cada integrante en Buró de Créditos
• Historial Crediticio Interno (en caso de que aplique)
• Referencia Reputacional (listas cautelares, listas negras)
Referenciación en Zona:
Referenciación con vecinos en dirección de domicilio y del negocio en
caso ya el grupo tenga levantado el emprendimiento (mínimo 2
referencias)
La referenciación, buscará obtener información sobre cada integrante
por medio de otras personas ubicadas en el sector o cercanos.
Evaluación Cuantitativa Comprende el análisis de la unidad productiva
del cliente potencial por medio de la evaluación económica a través del
flujo de caja y determinación de la capacidad de pago. Para los grupos
que ya posean un emprendimiento y que lo hayan presentado para la
finalidad del crédito comunal.
La evaluación de la capacidad de pago permitirá evaluar la situación
de cada miembro en caso de que éste no lleve registros contables
formales.
 


	18. 9.1.7
La unidad encargada  de la resolución, aprobación o
rechazo o excepciones de las solicitudes de crédito será el
centro de procesamiento de créditos (CPC).
9.1.8
Si el solicitante presentara documentación o información
falsa, se identifique en la consulta de buró de créditos
demanda o robo la solicitud se rechazará y se quedará en
la lista negra.
9.1.9
Todas las aprobaciones de solicitudes por créditos grupales
deberán contar un responsable en la revisión de
documentación, verificación y autorización detallada en
tabla de autorización por montos para créditos grupales.
(Anexo 9)
9.1.10
Todas las solicitudes con alguna excepción al monto mínimo
o máximo otorgado por integrante o de documentación será
aprobada por Coordinador de CPC, Jefe de zona, Jefe de
producto/Supervisor de producto y Supervisor de agencia,
se enviará un correo de aprobación a CPC y este deberá
quedar adjunto en el expediente del crédito.
 


	19. 1.1.1 Se requerirá  de verificación “in situ” para toda
solicitud según los siguientes motivos:
Cuando un cliente es nuevo, représtamo y refinanciamiento
y es necesario que se encuentren los integrantes al
momento de la verificación.
9.2 Verificación
 


	20. 9.2.2
El verificador será  responsable realizar el estudio socio económico, así como de indagar con cada integrante
sobre los siguientes aspectos:
9.2.2.1 ¿Cuánto es lo que está solicitando?
9.2.2.2 ¿Cuánto es el valor de la cuota?
9.2.2.3 ¿Qué es un Crédito Comunal?
9.2.2.4 ¿Sabe que es ser fiador de todos los demás integrantes?
9.2.2.5 ¿Sabe que es un pago solidario entre integrantes?
9.2.2.6 ¿Es integrante de la junta directiva? ¿Cuáles son sus funciones y responsabilidades?
9.2.2.7 ¿Con que frecuencia debe efectuar sus pagos?
9.2.2.8
Información relacionada al negocio como ser el tipo de emprendimiento que posee el grupo y como lo piensan
invertir, lo anterior aplica para cuando se presente idea del negocio y plan de inversión.
9.2.3
Deberá informar a los integrantes presentes sobre la disposición de los aportes solidarios y en qué consisten de
forma clara y detallada.
9.2.4 Sondeo sobre el tiempo de relación entre los integrantes y donde reside cada uno de ellos.
9.2.5
Para los casos en que algunos miembros del grupo comunal no cuenten con negocio se acudirá al domicilio de
cada integrante. En caso de que si posean ubicación física del emprendimiento activo la verificación será en la
dirección del negocio.
 


	21. 9.3.1
El desembolso será  el acto por el cual la empresa
realiza la entrega formal del efectivo o cheque
solicitado por el grupo comunal.
9.3.2
Los desembolsos serán realizados en la dirección
registrada como Reunión Inicial y deberán estar
presentes todos los miembros. En caso de no estar
presente uno de los miembros no es posible que se lleve
a cabo el desembolso. Se deberá pasar lista de los
asistentes a la reunión del desembolso para identificar
lo anterior.
9.3.3
El responsable del desembolso podrá ser el supervisor o
Jefe de agencia dependiendo del monto total a
desembolsar según sea el monto; esto de acuerdo lo
establecido por la sede y detallado en tabla
Responsable para Desembolso.
9.3 Formalización y Desembolso de
Créditos
 


	22. 9.3.4
Será responsabilidad del  Desembolsador o en su
defecto confirmar que este cancelado el cargo
único por restructuración antes de realizar el
desembolso.
9.3.5
Se establecen como modalidades de desembolso las
siguientes:
9.3.6
En ventanilla de las agencias (Según la modalidad
de la sede) o en campo, considerando la
accesibilidad, el monto de crédito y la seguridad
de la zona.
9.3.7
La formalización de las operaciones de créditos
será efectuada por medio de la firma y huella de
cada integrante cliente en el contrato y pagaré.
Cuando el miembro no pueda firmar se solicitará
la huella dactilar acompañada de una firma a
ruego.
9.3.8
Se deberá incluir fotografías como respaldo del
desembolso en el lugar de entrega, donde quede
constancia que todos los miembros están
presentes; las fotografías deberán captar a los
miembros firmado como recibiendo el efectivo y
será subido al sistema por medio del aplicativo.
 


	23. a) Contrato
b) Pagaré
c)  Kardex de Pago
d) Boleta de pago único por
restructuración
9.3.9 Documentos requeridos para el desembolso:
 


	24. 9.3.10 Se considerarán  los siguientes motivos para
anular el desembolso del crédito grupal:
9.3.10.1 Presentar documentación falsa o con inconsistencia al momento del
desembolso.
9.3.10.2 En el caso que uno y/o algunos integrantes ya no estén de acuerdo
en aceptar el crédito.
9.3.10.3 Si uno o más miembros no pudieron asistir a la Reunión de
Desembolso.
9.3.10.4 Si se identifica que el destino del crédito es para alguna actividad
económica prohibida por la empresa u otro fin distinto al del negocio del
grupo comunal.
9.3.10.5 cualquier situación que ponga en riesgo la recuperación del crédito.
 


	25. 9.4.1
Será responsabilidad del  auxiliar de cartera elaborar y custodiar en
agencia el expediente del Grupo Comunal, el cual deberá incluir la
documentación por cada miembro desembolsado, así como el acta de
grupo y demás documentos relacionados al crédito grupal.
9.4.2
En caso de ser Représtamo o Refinanciamiento se deberá adjuntar el
Kardex de pago del crédito anterior al nuevo expediente.
9.4.2.1
Cada contrato y pagaré deberá estar debidamente firmado por el
cliente.
9.4.2.2
Formato de autorización para consulta en buró de cada miembro (En
las sedes en que aplique)
9.4.2.3
Para el caso de clientes que solo estampen la huella se deberá adjuntar
las fotografías donde se muestre que es el cliente quien coloca su
huella en los documentos
9.4 Expediente
 


	26. :
9.4.3 Agregar en  expediente el listado de los documentos
recibidos por medio de formato lista documentos crédito
grupal. los documentos a recibir para expediente son:
a) Pagaré de cada integrante del grupo
b) Contrato
c) Acta de Reunión
d) Carta de unificación de grupo (en caso de que aplique)
e) Kardex de crédito cancelado (para représtamo o refinanciamiento)
f) Boleta deposito cargo único por restructuración para la sede donde aplique.
g) Fotografía del desembolso
h) Documento de identificación de cada uno de los integrantes del grupo comunal
i) Autorización de consulta de buro cada uno de los integrantes del grupo comunal
j) Plan de inversión (para nuevos emprendimientos)
k) Documentos de gestión de cobranza (avisos, cartas o notificaciones de cobro)
 


	27. 10. REPRESTAMOS
1.1Aplicará a  représtamo todo grupo que haya cancelado el valor total del crédito
anterior.
1.2Se podrán ingresar nuevos miembros al momento de la solicitud del représtamos
siempre dentro del máximo por integrantes.
1.3Se podrán retirar miembros al momento de la solicitud de un représtamos,
cumpliendo siempre con el número mínimo de integrantes solicitado.
1.4Los integrantes nuevos que entren a un représtamo o refinanciamiento deberán
tener las mismas condiciones que el grupo tenga al momento de la solicitud (tasa y
plazo) cada nuevo miembro será evaluado como su primer ciclo dentro del límite
establecido y cumpliendo siempre con el número máximo por grupo.
1.5 Los integrantes que permanecen no pierden su antigüedad ni límites máximos
permitidos por ciclos al optar por el représtamo.
A partir de la sexta semana. el asesor enviará por correo a precalificación los
nuevos miembros que desean ingresar con la documentación correspondiente como
ser la imagen del documento de Identificación y la autorización de consulta en
buró de créditos para que el área de C.P.C. de su preaprobación que califica para
entrar al grupo. Es a partir de la sexta catorcena
 


	28. 10.7 Se deberá  agregar en la solicitud del représtamo la fotografía del
Kardex como referencia de pago para la consideración de un représtamo y
la evaluación del análisis por parte del área de CPC.
10.8 Se deberá elaborar y cargar en el aplicativo una nueva acta con los
datos de los nuevos integrantes.
10.9 Se considerarán reglas según los días de atraso para otorgar los montos
de représtamos a los grupos, según lo establezca la sede. Se deberá evaluar
el incremento a otorgar conforme a la capacidad de pago del grupo, no
siendo obligatorio dar el total del máximo habilitado detallado en la tabla
de porcentajes para représtamo o refinanciamiento
10.10 En el caso que el Presidente del grupo decida salir del grupo y no
desea continuar en el représtamo, o refinanciamiento se deberá ingresar a
los demás integrantes como un nuevo grupo con un nuevo titular de la
agrupación y sin que los demás integrantes pierdan la antigüedad y dentro
de estos designar un nuevo titular de la agrupación.
10.11 Para que un grupo aplique a un représtamo, será condición obligatoria
que permanezca al menos el 50% del total de los integrantes.
10.12 Se permitirá unificación de grupos siempre que residan la misma zona,
que cuenten con el acta de unificación, que no presenten días de atraso, lo
anterior estará respaldo con fotografías agregadas desde el aplicativo y el
Acta para Unificación de grupos
 


	29. 11. REFINANCIAMIENTO
1.1Para que  un grupo pueda refinanciar la primera condición será que deberán permanecer al
menos el 50% del total de los integrantes, siempre que el otro porcentaje a salir cancele el saldo
total de su préstamo activo.
1.2 Este monto por refinanciar podrá ser diferente al monto del crédito inicial, para aplicar se
deben haber pagado el 75% de las cuotas del crédito vigente o su equivalente en amortización
de capital. El monto por refinanciar no debe exceder el límite establecido en el ciclo que se
encuentre el grupo comunal.
1.3En el caso de refinanciamiento se podrá modificar el monto y el plazo, no se podrá modificar
la tasa de interés. En el caso que el área de producto o negocios estime conveniente el
ofrecimiento de nuevas tasas siempre con la autorización especial para ese fin.
1.4Se podrán ingresar nuevos miembros al momento de la solicitud del refinanciamiento siempre
y cuando se cumpla el máximo de integrantes estipulado y estos sumados a los existentes no
superen el límite de crédito por grupo.
 


	30. 11.5
El ingreso de  nuevos integrantes deberá tener las mismas condiciones
que el grupo tenga al momento de la solicitud (tasa y plazo) cada nuevo
miembro será evaluado como su primer ciclo dentro del límite establecido
y Cumpliendo siempre con el número máximo por grupo. Confirmar con
sistemas en desarrollo el nuevo miembro que ingrese.
11.6
Se podrán retirar miembros al momento de la solicitud de un
refinanciamiento una vez cancelando el monto total adeudado a la fecha.
Se deberá considerar el mínimo de integrantes por grupo estipulado.
11.7
La solicitud de Refinanciamiento dependerá de los días de atraso
promedio en el pago de cuotas y se otorgará según tabla de porcentajes
máximos de refinanciamiento establecido por la sede.
11.8
En el caso que el Titular decida cancelar su saldo total y no desea
continuar en el refinanciamiento, se deberá ingresar a los demás
integrantes como un nuevo grupo, cancelando el saldo total adeudado y
sin afectar el récord de los restantes.
 


	31. 12. RECAUDACIÓN
1.1 La  recaudación del crédito comunal podrá realizarse desde el sistema de caja en
agencia por parte del responsable (auxiliar de cartera). En el caso del aplicativo será
gestionado por oficial de créditos. La sede definirá la modalidad de la recaudación en
campo y los roles asignados.
1.2 Cuando la sede lo considere necesario se le podrán otorgar otras responsabilidades
(cobranza) a los asesores comunales, previa autorización de la gerencia general de la sede.
1.3 Para el producto comunal o a quien la sede defina la responsabilidad de la gestión de
Représtamo y Refinanciamiento.
1.4 La condonación de interés moratorio será únicamente considerada por la Gerencia
General o la persona que este designe para este fin y se registrará exclusivamente por
medio del sistema dichas condonaciones deberán estar respaldadas por su análisis
respectivo.
1.5La solicitud de condonación del interés moratorio será solicitada por medio del sistema
únicamente por la auxiliar de caja, dicha solicitud irá a bandeja de autorización
correspondiente y quedaran registradas en la base de datos de la empresa.
 


	32. 12.6
La recaudación podrá  ser efectuada directamente por parte del grupo comunal en el banco con
documento de depósito en cuenta de la empresa que lo avale o los medios de pago disponibles para cada
sede.
12.7
Será responsabilidad del asesor comunal solicitar el comprobante de pago y gestionar su aplicación en
sistema en tiempo y forma. En caso de que no sea reportado por parte de los miembros, será
responsabilidad del grupo asumir los cobros estipulados por retrasos.
12.8
Se establecerán condiciones en relación con el cobro de interés moratorio por retrasos en el pago de las
cuotas. El cobro de interés moratorio dependerá de los días de atrasos y podrá incrementar según lo
tenga establecido y se apegue a las regulaciones de cada sede, lo anterior irá detallado en el Tarifario y
se detalla en la Tabla de Interés Moratorio por Sede. (Anexo 14)
12.9
Considerando que la condición del crédito es grupal y que cada integrante funge con aval de los demás
miembros y viceversa, la mora afectará a todo el grupo, si uno de los integrantes no efectúa pago se
verán afectados todos los demás miembros en la consulta de sistema relacionada a comportamiento de
pago.
 


	33. 12.10
Será responsabilidad del  asesor comunal dejar firmado el Kardex de
pago cuando la recaudación sea en efectivo y en campo según lo
tenga definido la sede.
12.11
Será responsabilidad del Asesor Comunal presentarse a la reunión
catorcenal con los miembros para la recaudación y seguimiento del
grupo.
12.12
Se podrán realizar pagos parciales a nivel de sistema, adelanto de
cuotas pagar la deuda antes del plazo según los medios de pagos que
tenga definida la sede, siempre con el debido respaldo.
12.13
En caso de que un miembro del grupo realice el pago de sus cuotas de
forma individual, esto no lo exime de la responsabilidad por la
garantía grupal.
12.14
En caso de que un miembro efectúe por alguna razón la cancelación
anticipada de su crédito no le exime de quedar fuera la garantía
solidaria que conlleva la modalidad del crédito grupal.
 


	34. :
12.15 Pago Solidario
1.1.1Se  podrán realizar pagos solidarios entre miembros según los medios definidos por
sede.
1.1.2Será responsabilidad del asesor comunal informar de la opción de pagos solidarios
entre los integrantes del grupo comunal esto con la intención de evitar el
incumplimiento de pagos de cuotas.
1.1.3El pago solidario se utiliza como una forma de respaldo entre todos los integrantes
con el fin de cubrir en su totalidad la cuota periódica.
1.1.4El pago solidario será recaudado entre los miembros del grupo y podrá ser
parcialmente cubierto por uno o varios miembros evitando el incumplimiento de la
cuota, no siendo responsabilidad de la empresa el reintegro de estos pagos entre sus
miembros. El asesor de créditos debe dar seguimiento a la dinámica de pago del grupo
para anticipar cualquier riesgo de impago.
 


	35. 13.1
Entiéndase por readecuación  a todos aquellos mecanismos de arreglo de
pago que cancelan totalmente otros créditos con problema de mora y
que modifican las condiciones iniciales del crédito con el propósito de
aumentar el plazo y consecuentemente disminuir el monto de las cuotas,
mediante el nuevo crédito siempre conforme al Procedimiento de
Readecuación.
13.2
Las readecuaciones deberán conservar la tasa de interés original con
que se pactó el crédito, sin embargo, por la situación que presente el
integrante, se podrá realizar excepciones y readecuar los créditos
aplicando distintas tasas de interés con previa autorización del
Jefe/Supervisor de zona y con el visto bueno del Coordinador de CPC, en
caso de ausencia del Jefe/ supervisor de zona, la gerencia general será
quien emita a autorización o designe un nuevo responsable de esta
actividad.
13.3
Los grupos en atraso debe tener el 50% pagado o 4 cuotas pagadas
para poder readecuar un grupo comunal, esta solicitud es enviada para
análisis al Jefe de Producto o Gerente General
13. READECUACIÓN DE CREDITOS
 


	36. 14.1
No se podrá  tener dos créditos activos al mismo tiempo, pero si podrá optar
a integrar un crédito comunal el cliente que haya cancelado el producto
distinto (diario, semanal, mensual) en un lapso de 15 días.
14.2
No podrán integrar un crédito comunal más de dos (2) familiares en primer
grado de parentesco dentro de la conformación del mismo. Será
responsabilidad del asesor comunal identificar el parentesco de los
integrantes.
14.3
No se podrá prospectar a más de dos (2) miembros que su vivan en el mismo
domicilio y con el mismo negocio, Será responsabilidad del asesor identificar
las direcciones registrada por los integrantes. caso contrario será rechazado
por CPC.
14.4
Financiar a profesionales del derecho, militares y policías, líderes religiosos,
periodistas, artistas del ámbito circense, personas que se dedican al medio
artístico y personas públicamente expuestas, integrantes de grupos delictivos
o con problemas penales, mujeres embarazadas.
14.5
No se podrán prospectar solicitudes o administrar créditos de familiares
cercanos a colaboradores hasta tercer grado de consanguinidad y segundo
grado de afinidad. En el caso que se suscite este hecho, el colaborador
deberá firmar como aval del crédito.
14. PROHIBICIONES
 


	37. 7. DECLARACIONES:
I- Reunidos  y presentes todos los integrantes en esta “Reunión Inicial” acordamos organizarnos con el propósito de obtener un “Crédito
Comunal” de acuerdo a las condiciones que san aprobadas por (INCLUIR DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD DEL GRUPO) con
el propósito de potenciar un grupo comunal a través de un vínculo de solidaridad y confianza en pro del bien común por medio del
cual se logrará y permitirá el acceso a servicios crediticios.
II- La Junta Directiva del Grupo Comunal por votación directa y mayoría queda constituida para los cargos de Presidente, Secretario
y Tesorero según se detalla en el recuadro de “Información de Integrantes” incluido en el presente documento.
III- Todos los firmantes de la presente acta declaramos bajo juramento que la información proporcionada es correcta y autorizamos a
(DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD DEL GRUPO) para que confirme su veracidad a través de los medios que considere
convenientes.
IV- Los firmantes de la presente acta declaramos, que en caso de aprobación del crédito comunal por parte de (DENOMINACIÓN
DE LA SOCIEDAD DEL GRUPO) los pagos de cuotas que se realicen provendrán de la actividad económica reportada y no
provendrán de actividades ilícitas.
__________________________ __________________________
Presidente Secretario
________________________
Tesorero
ANEXO 1 FORMATO DE ACTA REUNION INICIAL DE GRUPO
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